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 59.612/06. Resolución de la Dependencia de Con-
trol Tributario y Aduanero de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes por la que se 
anuncian notificaciones a sujetos pasivos adscri-
tos a esta Dependencia. Compareciente: «D.ª Rita 
Hiro Balani».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria («BOE 18 de di-
ciembre de 2003»), y habiéndose intentado la notifica-
ción por dos veces o una vez pero con resultado de des-
conocido, sin que haya podido practicarse por causas no 
imputables a la Administración Tributaria, por el presen-
te anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa-
rios o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los actos 
administrativos derivados de los procedimientos que en 
el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en el lugar que se señala en el 
anexo siguiente. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Anexo

Compareciente: «Rita Hiro Balani».
N.I.F.: X0187928H.
Procedimiento: «Acuerdo de Ejecución de Sentencia 

de la Audiencia Nacional, núm. 213/2000».
Concepto: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (Actas Inspección).
Ejercicios: 1991.
Núms. Actas: A02-62082782 (281/97).
Órgano competente: Delegación Central de Grandes 

Contribuyentes.
Lugar de comparecencia: Paseo de la Castellana, 106, 

5.ª planta, despacho 504 (28046) Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 2006.–La Jefa de la Secreta-
ría Administrativa de Inspección de la D.C.T.A., Ana 
María Rodríguez Cárcamo. 

 60.406/06. Anuncio de notificaciones pendientes 
del Equipo Central de Información de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria a los 
expedientes 94/05 y 64/06.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18 de diciembre), no siendo posible practicar la 
notificación por causas no imputables a la Administra-
ción, y habiéndose realizado al menos los intentos de 
notificación exigidos por el citado artículo, por el presen-
te anuncio se cita a los obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan a continuación, para ser notifica-
dos por comparecencia de los expedientes sancionadores 
por infracción tributaria que se están tramitando en el 
Equipo Central de Información, que se detallan.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en las oficinas 
del Equipo Central de Información, en la calle Marcelo 
Spínola, 2, de Madrid, al efecto de practicarse la notifica-
ción pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto que se notifica: Pérdida de la reducción artícu-
lo 188.3 Ley 58/2003. NIF: B13299672. Nombre: «Ju-
lián Sánchez & Factory, Sociedad Limitada». Expedien-
te: A07/70220053. Referencia: 94/05.

Acto que se notifica: Acuerdo de imposición de san-
ción pecuniaria. NIF: 27476912P. Nombre: «Francisco 

Iniesta Franco». Expediente: A07/70239872. Referen-
cia: 64/06.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–El Jefe del Equipo 
Central de Información, Alejandro Rodríguez Álvarez. 

 61.320/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Segovia por la que se anuncia 
subasta de fincas rústicas.

Se sacan a subasta pública para el día 12 de diciembre, 
a las 10 horas, en el salón de actos de la Subdelegación 
del Gobierno, plaza del Seminario, 1, de Segovia, las 
fincas rústicas situadas en los términos municipales que 
se relacionan a continuación: 

N.º P.º P.ª Superfi cie Euros

     

Valleruela de Sepúlveda

1 1 1 04-68-60 1.359,50
2 1 47 00-79-20 198,00
3 1 182 00-10-80 33,63
4 2 46 06-86-40 1.716,00
5 2 47 02-53-60 634,00
6 2 63 01-78-00 888,00
7 2 66 04-77-20 5.738,40
8 5 12-2 00-98-00 247,00
9 7 23-1 02-02-40 506,00

10 7 37 02-30-00 2.875,20
11 7 139-1 00-24-40 61,00
12 8 50 13-74-40 3.436,00
13 8 70 06-84-70 2.069,43

Martín Muñoz de las Posadas

14 2A 59 00-07-00 252,00
15 2C 233 00-19-20 769,00
16 2C 286 04-69-22 16.422,70
17 1 242 00-95-32 3.336,20
18 1B 537 02-73-20 8.196,00
19 1A 175 00-41-60 1.497,60
20 1B 292-1 00-16-57 662,80
21 1B 506-1 02-66-80 9.604,80
22 1C 224 01-06-60 3.731,00

Languilla

23 1 9 04-57-40 6.861,00
24 3 13 01-11-40 501,30
25 3 25 01-25-80 1.572,50
26 3 29 00-21-40 131,89
27 5 4 01-69-60 763,20
28 5 5 00-18-60 95,80
29 6 5 02-05-30 781,20
30 6 13-1 00-30-40 456,00
31 6 28-2 00-53-20 954,00
32 7 23 01-82-90 3.662,00
33 7 27 00-92-20 461,00
34 7 45 01-09-80 2.745,00
35 7 46 00-34-90 174,50
36 7 51 00-69-20 276,80
37 9 11 00-17-20 385,28
38 9 51 00-26-80 600,32
39 11 16 00-05-40 297,00
40 11 23 01-46-50 1.831,25
41 11 45 00-21-70 3.255,00
42 12 29 00-73-20 1.098,00

Cerezo de Abajo

43 1 7 02-16-80 9.756,00
44 1 13 01-01-60 3.048,00
45 1 29 04-84-40 14.532,00
46 2 24 01-18-80 3.564,00
47 3 27 00-65-20 193,00
48 3 43 00-30-40 318,00
49 3 45 00-62-00 310,00
50 3 95 00-42-00 1.696,50
51 4 3 00-18-20 140,70
52 4 27 00-91-10 5.375,70
53 5 9 00-33-20 132,80
54 7 52 05-11-60 3.069,60
55 8 31 00-79-70 3.586,50
56 8 52 00-32-20 180,10
57 8 94 00-23-20 1.174,80
58 8 102 00-94-20 1.884,00

 Toda la información que se desee, así como el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta, se halla a dispo-
sición de los interesados en la Sección de Patrimonio del 
Estado de esta Unidad (teléfono 921-466618 y 466619).

Segovia, 16 de octubre de 2006.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, José Luis Jacobo Burguillo. 

 61.347/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Carrizal de Ingenio (Las Palmas).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 1 de Carrizal de Ingenio (Las Palmas), a favor de 
doña María del Mar Benítez Cáceres. Lo que de confor-
midad con lo dispuesto en dicho artículo se hace público 
a fin de que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido 
al ilustrísimo señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–El Director General, 
P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 61.523/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación del 
Acuerdo de Incoación de expediente sancionado-
res a las Sociedades Horizon House, S. L. y Para-
dor Vista de Lobos, S. A.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en sus 
últimos domicilios sociales conocidos, se notifica a las 
sociedades que en el anexo se relacionan que el Presidente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en 
uso de las atribuciones conferidas en el apartado 1 del ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/
1989, de 22 de diciembre, ha dictado, con fecha 15 de 
Septiembre de 2006, Acuerdo de Incoación de expedientes 
sancionadores por el posible incumplimiento de la obliga-
ción de depósito, en la debida forma y plazo, en el Registro 
Mercantil de sus domicilios sociales, de sus cuentas anua-
les y documentación complementaria correspondientes al 
ejercicio 2004, de acuerdo con lo establecido en la Sección 
Décima del Capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción ad-
ministrativa tipificada en el precitado apartado 1 del ar-
tículo 221 de dicho texto normativo, el cual prevé la im-
posición de una sanción de multa, graduable según los 
parámetros y previsiones específicas contempladas en 
los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
competencia para la instrucción de dichos expedientes 
corresponde a funcionarios de este Instituto cuyo nombre 
consta en el acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expedien-
tes, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en el citado 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, corresponde al Presidente de este 
Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su integri-
dad, de conformidad con la previsión del artículo 61 
de la Ley 30/1992, se indica a las sociedades inculpa-
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das que el acuerdo de Incoación íntegro está a su dis-
posición, junto al resto de los documentos de los expe-
dientes, en la sede de este Instituto, C/ Huertas, n.º 26, 
C.P. 28014, Madrid , así como que, tal y como dispone 
el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, dispone de un plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que sea publicado este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, o desde el siguien-
te al último día de su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, en el que radique el el domicilio 
social de cada una de las sociedades, si fuera posterior, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretenda valer-
se, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asímismo en el supuesto de que no se presentaran 
alegaciones en dicho plazo, y dado que el presente 
acuerdo de incoación contiene un pronunciamiento 
preciso acerca de las responsabilidades imputadas, el 
contenido del mismo será considerado como propuesta 
de resolución, debiendo entenderse a tal efecto pro-
puesta la imposición a cada una de las entidades incul-
padas de la correspondiente sanción de multa por el 
importe que en el anexo se detalla.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–José Luis Menoyo 
González, Secretario General.

Anexo

Relación de. N.º de expedientes, sociedades inculpa-
das, domicilios sociales, cifras de capital social y multa 
propuesta para cada sociedad.

2006013827; Parador Vista de Lobos, S. A.; Carret. 
Arrecife a Yaiza, Km. 4,300, s/n. S. Bartolomé; 35570 
Yaiza (Lanzarote); 360.607, 26; 9.892,61.

2006013764; Horizon House, S. L.; Avda. de las Pla-
yas, núm. 77; 35510 Puerto del Carmen. Tías Lanzarote; 
207.349, 18; 7.079,43. 

 61.581/06. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Málaga sobre inicio de expe-
diente de investigación 188/2006.

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha 
ordenado, con fecha 26 de junio de 2006, incoar expe-
diente de investigación para determinar la propiedad 
presuntamente patrimonial de la siguiente finca, sita en 
término municipal de Coín (Málaga): Rústica. Situada en 
Paraje Lagar, con superficie de 3.411 metros cuadrados. 
Se identifica en el catastro como parcela número 298 del 
polígono 25.

Quienes se consideren afectados por la presente inves-
tigación, pueden alegar, por escrito, cuanto estimen con-
veniente a su derecho, ante esta Delegación de Economía 
y Hacienda en Málaga, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de esta publicación, con aporta-
ción o señalamiento de los documentos en que funden 
sus alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas (Boletín Oficial del Estado número 264, del 4 de 
noviembre de 2003).

Málaga, 19 de octubre de 2006.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, Santiago Quintana de Blas. 

 61.682/06. Edicto de la Delegación de Economía y 
Hacienda de Girona por el que se comunica la 
intención de inscribir en el Registro de la Propie-
dad, en base a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 37 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
la certificación de fecha 3 de octubre de 2006.

Finalizado el correspondiente expediente de investiga-
ción, la Dirección General del Patrimonio del Estado por 
acuerdo de fecha 16 de enero de 2006, ha resuelto la incor-

poración en el Inventario de Bienes y Derechos del Estado 
de la finca urbana sita en la calle Petit Raval, núm. 5, del 
municipio de Blanes (Girona), y su inscripción en Registro 
de la Propiedad. Dicha inscripción se efectuará a través de la 
siguiente certificación de dominio:

«En el inventario de Bienes y Derechos del Estado, 
con el núm. 2006 724 17 017 0000 006, aparece inscrita 
en dominio, bajo titularidad estatal, una finca con las si-
guientes características:

A) Descripción:

Descripción registral: Casa sita en la villa de Blanes, 
calle Menor del Arrabal, señalada con el número 2, que 
contiene de largo 10 metros y de ancho 5 metros. Lindan-
te con el frente o mediodía con la expresada calle Menor 
del Arrabal; a derecha, poniente, con Joaquín Puig Torre-
llas; a la izquierda, oriente, con Juan Ponsdomenech 
Reig; y por detrás, norte, con H. Albertí Alum.

Descripción actual: Urbana sita en la calle Petit Raval, 
núm. 5, del término municipal de Blanes, con una super-
ficie de 112 metros cuadrados. Linda por la derecha con 
Salvador López Vázquez (parcela 2741728); por la iz-
quierda con María de la Cruz Toledo Prado (parcela 
2741730); y al fondo con Máximo Albertí Pibernat
(parcela 2741735). Es la parcela catastral 
2741729DG8124S0001YO.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar, núm. 1, a nombre de Andrés y Manuela Casas Fe-
rrer, al tomo 574, libro 53, folio 22, finca 1.256.

B) Cargas reales: No existen.
C) Nombre de la persona Jurídica o Física de quien 

procede la finca: Andrés y Manuela Casas Ferrer.
D) Título de adquisición: Certificado de dominio.
E) Valor: 173.200,00 €.
F) Servicio Público u objeto a que la finca está des-

tinada: Bien patrimonial.

Y para que conste y a los efectos del cambio de titula-
ridad de la finca descrita en el Registro de la Propiedad 
de conformidad con lo que establecen los artículos 206 
de la Ley Hipotecaria y 303 y siguientes para su aplica-
ción, libro esta certificación, con el visto bueno del Dele-
gado deEcoonomía y Hacienda, en Girona a tres de octu-
bre de 2006».

Según lo dispuesto en el artículo 37.3 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, quienes acrediten tener derechos so-
bre la finca descrita podrán formular, contra la presente 
certificación, oposición ante esta Delegación de Econo-
mía y Hacienda, avenida Jaume I, 47, planta 3.ª (sección 
del Patrimonio del Estado), dentro de los 30 días siguien-
tes al de su publicación.

Girona, 3 de octubre de 2006.–El Delegado, Víctor 
Turiel López. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 61.193/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a A.A.C.M., N.I.E. 
X-3645754-R, número expediente 012804220005.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 20 de diciembre del año en 
curso, para entrevista con el Instructor del expediente, 
por resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución en su solicitud de Asilo. Se le comunica que 
transcurridos tres meses desde la fecha de la entrevista, 
sin que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se 
producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.194/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a C.C., N.I.E. 
X-3553930-Q, número expediente 012802190018.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 20 de diciembre del año en 
curso, para entrevista con el Instructor del expediente, 
por resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución en su solicitud de Asilo. Se le comunica que 
transcurridos tres meses desde la fecha de la entrevista, 
sin que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se 
producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.196/06. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se cita a entrevista a 
C.D.L.A.N.G., N.I.E. X-3608534-H, número ex-
pediente 012803240018.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 20 de diciembre del año en 
curso, para entrevista con el Instructor del expediente, 
por resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución en su solicitud de Asilo. Se le comunica que 
transcurridos tres meses desde la fecha de la entrevista, 
sin que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se 
producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.197/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a de P.W., N.I.E. 
X-5981809-S, número expediente 044110210001.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 19 de diciembre del año en 
curso, para entrevista con el Instructor del expediente, 
por resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución en su solicitud de Asilo. Se le comunica que 
transcurridos tres meses desde la fecha de la entrevista, 
sin que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se 
producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 19 de octubre de 2006.–Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 60.830/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en la Comunidad Valenciana 
sobre aprobación del expediente de Información 
Pública y definitivamente el «Documento para la 
información pública. Carretera N-330 de Alican-
te a Francia por Zaragoza. Tramo: Variante de 
Cofrentes». Clave: 23-V-5450.

Con fecha 1 de octubre de 2006, el Secretario de Esta-
do de Infraestructuras y Planificación, en uso de la com-


